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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE EMPLEO

DECRETO 464/2004, de 27 de julio, por el que
se determina el Calendario de Fiestas Laborales de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año
2005.

El apartado 2 del artículo 37 del Texto Refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, establece en su párrafo
primero, con carácter general, un máximo de catorce fiestas
laborales al año, con carácter retribuido y no recuperable, de
las cuales dos serán locales, debiendo respetarse, en todo
caso, como fiestas de ámbito nacional las de Natividad del
Señor, 25 de diciembre, Año Nuevo, 1 de enero, Fiesta del
Trabajo, 1 de mayo, y 12 de octubre, como Fiesta Nacional
de España.

El párrafo segundo de la citada norma prevé, respetando
las fiestas anteriormente relacionadas, la posibilidad de que
el Gobierno del Estado traslade a los lunes las fiestas de ámbito
nacional que tengan lugar entre semana, siendo, en todo caso,
objeto de traslado al lunes inmediatamente posterior el des-
canso laboral correspondiente a las fiestas que coincidan con
domingo.

Asimismo, el párrafo tercero del referido precepto faculta
a las Comunidades Autónomas, dentro del límite anual de
catorce días festivos, para sustituir las fiestas de ámbito nacio-
nal que se determinen reglamentariamente y aquéllas que se
trasladen a lunes, por fiestas que por tradición le sean propias,
pudiendo hacer uso de la facultad de traslado a los lunes
de las fiestas que tengan lugar entre semana.

El artículo 45 del Real Decreto 2001/1983, de 28 de
julio, determina las fiestas de ámbito nacional y los proce-
dimientos de sustitución de las mismas.

De lo anteriormente expuesto se ha estimado conveniente
para esta Comunidad Autónoma que, de las fiestas de ámbito
nacional que puede sustituir por otras propias, no sustituir
las celebraciones correspondientes a la Epifanía del Señor,
6 de enero, y Jueves Santo, 24 de marzo, por ser tradicionales
de Andalucía, ni realizar la opción correspondiente entre las
fiestas de San José, 19 de marzo y Santiago Apóstol, 25 de
julio, sustituyendo dicha opción por la fiesta correspondiente
al 28 de febrero, Día de Andalucía, en aplicación del Decre-
to 149/1982, de 15 de diciembre, que declaró dicha fecha
inhábil a efectos laborales y con carácter permanente en nues-
tra Comunidad Autónoma y así mismo, en relación a la fiestas
correspondientes al 1 de mayo, Fiesta del Trabajo y 25 de
diciembre, Natividad del Señor, al coincidir con domingo, han
de trasladarse al lunes inmediato posterior, 2 de mayo y 26
de diciembre respectivamente.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Empleo y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día
27 de julio de 2004.

D I S P O N G O

Artículo 1. Las fiestas laborales para la Comunidad Autó-
noma de Andalucía durante el año 2005, con carácter retri-
buido y no recuperable, serán las siguientes:

6 de enero Epifanía del Señor
28 de febrero Día de Andalucía
24 de marzo Jueves Santo

Artículo 2. Consecuentemente, el Calendario de Fiestas
Laborales para el año 2005 de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, es el que como Anexo se incorpora al presente
Decreto.

Artículo 3. La propuesta de cada municipio de hasta dos
fiestas locales se realizará ante la Consejería de Empleo, en
la forma prevista en la Orden de la Consejería de Trabajo
de 11 de octubre de 1993.

Disposición Final Unica. El presente Decreto producirá
efecto el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de julio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

A N E X O

1 enero Año Nuevo
6 enero Epifanía del Señor
28 de febrero Día de Andalucía
24 de marzo Jueves Santo
25 de marzo Viernes Santo
2 mayo Por la Fiesta del Trabajo
15 agosto Asunción de la Virgen
12 octubre Fiesta Nacional de España
1 noviembre Todos los Santos
6 diciembre Día de la Constitución Española
8 diciembre Inmaculada Concepción
26 diciembre Por la de Natividad del Señor

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 27 de julio de 2004, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convocan a con-
curso público becas de Servicios Generales y Apoyo
Técnico a la Investigación con cargo al Vicerrectorado
de Planificación, Calidad y Evaluación Docente.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
dos becas de Servicios Generales y Apoyo Técnico a la Inves-
tigación con cargo al Vicerrectorado de Planificación, Calidad
y Evaluación Docente.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
los Anexos de esta Resolución.

Requisitos de los solicitantes. Podrán solicitar estas becas
quienes ostenten las condiciones académicas o de titulación
requeridas en el subprograma que figura como Anexo de esta
Resolución. En todo caso los solicitantes deberán poseer la
nacionalidad española, ser nacionales de un país miembro
de la Unión Europea, o extranjero residente en España en
el momento de solicitar la beca.

Carácter de las becas. La concesión de una beca al amparo
de esta convocatoria no establece relación contractual o esta-
tutaria entre el beneficiario y la Universidad de Granada, ni
implica por parte de la misma ningún compromiso en cuanto
a la posterior incorporación del interesado a su plantilla.
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Cuantía de las becas. La cuantía de las becas dependerá
de las condiciones establecidas en la convocatoria específica
(Anexo) para una dedicación de 35 horas semanales. Las
becas implicarán además obligatoriamente un seguro de asis-
tencia médica y de accidentes, extensible en su caso al cónyuge
e hijos del beneficiario, siempre que se acredite no disponer
de ningún tipo de cobertura por el Sistema Nacional de Segu-
ridad Social o equivalente, nacional o extranjero.

Efecto de las becas. Una vez reunida la Comisión corres-
pondiente y seleccionado el becario, la beca surtirá efecto des-
de la fecha de la firma de la aceptación de la misma, salvo
que en el acta de la Comisión se especifique otra fecha.

Duración de las becas. La duración de las becas depen-
derá de las condiciones establecidas en la convocatoria espe-
cífica (Anexo) y podrá ser prorrogable. La renuncia a la beca
deberá presentarse ante el Registro General de la Universidad
de Granada. En el supuesto de que la renuncia se produzca,
el Vicerrectorado de Planificación, Calidad y Evaluación Docen-
te podrá proceder a la sustitución del becario por el candidato
que quedó como suplente.

Obligaciones del becario. Cumplir con el régimen horario
que se establezca, de acuerdo con la convocatoria, y presentar,
a la finalización de la beca, un informe, que será certificado
por el responsable del proyecto, en el que se especifiquen
las tareas llevadas a cabo y los beneficios de formación
obtenidos.

Solicitudes. Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el modelo normalizado establecido, en el Registro General
de la Universidad de Granada o en cualquiera de los lugares
previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dirigida
al Vicerrector de Planificación, Calidad y Evaluación Docente,
dentro de los 10 días naturales siguientes a la publicación
de la presente convocatoria en el BOJA, acompañada de la
siguiente documentación:

- Currículum vitae.
- Fotocopia del DNI o equivalente para los ciudadanos

de la Unión Europea, o tarjeta de residente del solicitante
en caso de naturales de otros países.

- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación
académica oficial, en la que figuren detalladas las asignaturas
y calificaciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.

- Resto de méritos debidamente documentados en función
de los requisitos de la convocatoria específica.

El impreso de solicitud está disponible en la siguiente
dirección: http:/www.ugr.es/local/vic plan/convocatorias/
convocatoriasUGR.html

Los solicitantes que no obtengan beca, ni aparezcan rela-
cionados como suplentes en el acta de resolución, podrán
retirar la documentación aportada en el plazo de un mes desde
la publicación del acta. La documentación que no se retire
en dicho plazo, podrá ser destruida.

Criterios de valoración. La Comisión valorará, con carácter
general:

- Expediente académico.
- Experiencia relacionada con los requisitos de la con-

vocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión evaluadora de las solicitudes. La Comisión eva-
luadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Planificación, Calidad y Eva-
luación Docente.

- Director del Secretariado de Evaluación de la Calidad
Docente.

- Director del Secretariado de Innovación y Calidad.

El resultado de esta convocatoria se hará público en el
tablón de anuncios del Vicerrectorado de Planificación, Calidad
y Evaluación Docente.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de la misma, así como de las actuaciones de la
Comisión de selección, podrán ser impugnadas por los inte-
resados y en la forma establecidos por la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Granada, 27 de julio de 2004.- El Vicerrector de Pla-
nificación, Calidad y Evaluación Docente, Luis Rico Romero.

ANEXO I

1 BECA DE SERVICIOS GENERALES Y APOYO TECNICO A
LA INVESTIGACION CON CARGO AL VICERRECTORADO DE

PLANIFICACION, CALIDAD Y EVALUACION DOCENTE

Investigador responsable: Don Luis Rico Romero.
Funciones del becario:

- Realizar muestreos de la encuesta de docencia y de
servicios para todos los Centros de la Universidad de Granada.

- Proponer muestreos para entrevistas a pie de ventanilla
para las Secretarías de las Facultades y Escuelas Universitarias,
Negociados de Departamentos, Bibliotecas y otros Servicios.

- Introducir la información obtenida de las encuestas en
una base de datos diseñada para su tratamiento sistemático.

- Organizar, representar y analizar los datos obtenidos
por aplicación de las encuestas de docencia y servicios.

- Aplicar criterios de calidad para la interpretación de los
resultados.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Matemáticas
o en Ciencias y Técnicas Estadísticas.

Duración de la beca (a partir de la fecha de resolución
de la convocatoria): 6 meses.

Cuantía de la beca: 780,00 euros/mes.
Criterios de valoración:

- Experiencia previa en labores similares.
- Expediente académico.
- Formación en técnicas estadísticas y procesos de

evaluación.
- Formación en software estadístico y hoja de cálculo.
- Formación en gestión de la calidad.

ANEXO II

1 BECA DE SERVICIOS GENERALES Y APOYO TECNICO A
LA INVESTIGACION CON CARGO AL VICERRECTORADO DE

PLANIFICACION, CALIDAD Y EVALUACION DOCENTE

Investigador responsable: Don Luis Rico Romero.
Funciones del becario:

- Desarrollar pormenorizadamente el Proyecto de Centro
de Documentación y sus diversas funciones y actividades.
Vaciado del CD-ROM de todas las citas relacionadas con los
codificadores de asistentes y búsqueda de todas las revistas
relacionadas con temas de evaluación, calidad, gestión de la
calidad.

- Buscar las direcciones y páginas web de todos los centros
nacionales e internacionales sobre temas de evaluación y cali-
dad. Concretar los listados de la página web.



BOJA núm. 158Página núm. 17.962 Sevilla, 12 de agosto 2004

- Proponer el funcionamiento y acceso del CIDEMCES
presencialmente y a través de internet. Búsqueda de internet
de centros, bibliografías, servicios, handbook, etc.

- Revisar y fichar los libros del Vicerrectorado de Pla-
nificación, Calidad y Evaluación Docente.

- Propuesta de organización de literatura gris.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Documen-
tación, con una antigüedad no superior a dos años.

Duración de la beca (a partir de la fecha de resolución
de la convocatoria): 6 meses.

Cuantía de la beca: 780,00 euros/mes.
Criterios de valoración:

- Experiencia previa en labores similares.
- Expediente académico.
- Tener experiencia en bases de datos documentales

informatizadas.

RESOLUCION de 27 de julio de 2004, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convocan a con-
curso público Becas de Investigación con cargo a pro-
yectos del Programa Estudios y Análisis de la Secretaría
de Estado de Educación y Universidades.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
Becas de Investigación con cargo a proyectos del Programa
Estudios y Análisis de la Secretaría de Estado de Educación
y Universidades, destinados a la mejora de la calidad de la
enseñanza superior y de la actividad del profesorado uni-
versitario.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
los Anexos de esta Resolución.

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar estas becas
quienes ostenten las condiciones académicas o de titulación
requeridas en los distintos subprogramas que figuran como
Anexos de esta Resolución. En todo caso los solicitantes debe-
rán poseer la nacionalidad española, ser nacionales de un
país miembro de la Unión Europea, o extranjero residente en
España en el momento de solicitar la beca.

Carácter de la beca: La concesión de una beca al amparo
de esta convocatoria no establece relación contractual o esta-
tutaria entre el beneficiario y la Universidad de Granada, ni
implica por parte de la misma ningún compromiso en cuanto
a la posterior incorporación del interesado a su plantilla.

Cuantía de las becas: La cuantía de las becas dependerá
de las condiciones establecidas en las convocatorias espe-
cíficas (Anexos) para una dedicación de 20 horas semanales.
Las becas implicarán además obligatoriamente un seguro de
asistencia médica y de accidentes, extensible en su caso al
cónyuge e hijos del beneficiario, siempre que se acredite no
disponer de ningún tipo de cobertura por el Sistema Nacional
de Seguridad Social o equivalente, nacional o extranjero.

Efectos de las becas: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los becarios, las becas sur-
tirán efecto desde la fecha de la firma de la aceptación de
las mismas, salvo que en el acta de las Comisiones se espe-
cifique otra fecha.

Duración de las becas: La duración de las becas depen-
derá de las condiciones establecidas en las convocatorias espe-
cíficas (Anexos) y no serán prorrogables. Los becarios podrán
obtener becas en distintas convocatorias.

Las renuncias a las becas deberán presentarse ante el
Registro General de la Universidad de Granada. En el supuesto
de que la renuncia se produzca durante los primeros cinco
meses de la beca, el investigador responsable podrá solicitar
al Vicerrectorado de Planificación, Calidad y Evaluación Docen-
te la sustitución del becario por el candidato que quedó como
suplente.

Obligaciones del becario: Cumplir con el régimen horario
que se establezca, de acuerdo con la convocatoria, y presentar,
a la finalización de la beca, un informe, que será certificado
por el responsable del proyecto, en el que se especifiquen
las tareas llevadas a cabo y los beneficios de formación
obtenidos.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el modelo normalizado establecido, en el Registro General
de la Universidad de Granada o en cualquiera de los lugares
previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dirigida
al Vicerrector de Planificación, Calidad y Evaluación Docente,
dentro de los 10 días naturales siguientes a la publicación
de la presente convocatoria en el BOJA, acompañada de la
siguiente documentación:

- Currículum Vitae.
- Fotocopia del DNI o equivalente para los ciudadanos

de la Unión Europea, o tarjeta de residente del solicitante
en caso de naturales de otros países.

- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación
académica oficial, en la que figuren detalladas las asignaturas
y calificaciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.

- Resto de méritos debidamente documentados en fun-
ción de los requisitos de la convocatoria específica.

El impreso de solicitud está disponible en la siguiente
dirección:

http:/www.ugr.es/local/vic plan/convocatorias/convocatorias
UGR.html

Los solicitantes que no obtengan beca, ni aparezcan rela-
cionados como suplentes en el acta de Resolución, podrán
retirar la documentación aportada en el plazo de un mes desde
la publicación del acta. La documentación que no se retire
en dicho plazo, podrá ser destruida.

Criterios de valoración: La Comisión valorará, con carácter
general:

- Expediente académico.
- Experiencia relacionada con los requisitos de la con-

vocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión Evaluadora de las solicitudes: La Comisión Eva-
luadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Planificación, Calidad y Eva-
luación Docente.

- Ilmo. Sr. Secretario General de la Universidad de
Granada.

- Director del Secretariado de Innovación y Calidad.
- 2 miembros (como máximo) propuestos por el respon-

sable del Proyecto, y que figurarán relacionados en la con-
vocatoria específica.

El resultado de esta convocatoria se hará público en el
tablón de anuncios del Vicerrectorado de Planificación, Calidad
y Evaluación Docente.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de la misma, así como de las actuaciones de la
Comisión de Selección, podrán ser impugnadas por los inte-
resados y en la forma establecidos por la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Granada, 27 de julio de 2004.- El Vicerrector de
Planificación, Calidad y Evaluación Docente, Luis Rico Romero.


